
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia, piso 13. Of. 1302. Teléfono 2328525 Ext. 
2009. Correo. Ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: GUILLERMO LEÓN ARROYAVE VÁSQUEZ 

Demandado: ISABEL VICTORIA DE PLAZA BURITICÁ, LUIS FERNANDO BARRERA 

MARTÍNEZ y DIEGO IGNACIO YEPES CARDONA. 

Radicado:            05001310300920230018600 

Asunto:   .- Incorpora respuesta EPS SURA y en conocimiento parte 

demandante. 

.- Remite Juzgado comisionado aceptación cargo secuestre. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, ocho (08) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1.- Incorpora respuesta EPS Sura. 

 

Adósese al proceso y en conocimiento de la parte demandante, la respuesta 

proferida por la EPS SURA1, a través del cual indica los datos de ubicación del señor 

Diego Ignacio Yepes Cardona.  

 

 

2.- Remite al Juzgado comisionado aceptación cargo secuestre. 

 

Se ordena remitir al Juzgado comisionado, esto es, el 31 Civil Municipal de Medellín 

para despachos comisorios, la aceptación del cargo de secuestre por parte de la 

representante legal de Encargos y Embargos S.A.S.2, para efectos de la realización 

de la diligencia y sea considerado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.CH. 

 

 

 
1 Archivo digital 15 cuaderno principal 
2 Archivo digital No.20 Cuaderno 02 de medidas 
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